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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

RESOLUCION No. 07.Q.14.004200 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
ampliación del objeto social y reforma de estatutos de la compañía EMPRESA TERMINAL 
TERRESTRE IBARRA, TTIBARRA CEM otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 2 de octubre del 2007, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando No. 1184 de 19 de Octubre del 2007, ha emitido informe favorable para 
su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-07229 de 16 
de agosto del 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la ampliación del objeto social y la reforma de estatutos 
de la compañía EMPRESA TERMINAL TERRESTRE IBARRA. TTIBARRA CEM, en los 
términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Ibarra 
canión Ibarra 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercero del Distrito Metropolitano de 
Gulto y Pumero del cantón ibarra, tomen nota al margen de la matrices de la escritura pública 
que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; 
y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Ibarra, en 
el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

     

COMUNIQUESE.- DADA y 

Octubre de 2007 
  
en el Distrito Metropolitano de Quito, 19 de 
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RAZON: Cumpliendo lo dispuesto en la Resolución número 07.Q.1J.004200, 

dictada por la superintendencia de compañías el 19: de octubre del 2007, en 

esta fecha he procedido a marginar en la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañía Empresa Terminal Terrestre Ibarra TTIBARRA 

CEM, otorgada ante el suscrito Notario el 9 de julio de 1997, lo dispuesto en 

dicha Resolución, es decir la aprobación de la ampliación del objeto social y la 

Reforma de Estatutos de ducha Compañía en los términos constantes de la 

escritura otorgada el 2 de octubre del 2007, ante el Doctor Germán Flor 

Cisneros, Notario tercero Suplente del cantón Quito. Ibarra 1 de noviembre del 

2007.- De todo lo que doy fe    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ¡BARRA 

Razón de Inscripción 
y bajo la partida Nro: 325, del Libro Registro Mercantil del Cantón, 
cedente Resolución y la escrítura de REFORMA DE ESTATUTOS, 

RAZON: - En esta fe 
quedan insertas la           
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RESPONSABLE.- 
RURIAM CARRERA 
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